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INFORME DEL REVISOR FISCAL 

Señores de la Asamblea General 
Fundación para el Desarrollo de los Transportadores - Fundetrans:  

Informe sobre los estados financieros 

He auditado los estados financieros de Fundación para el Desarrollo de los Transportadores - 
Fundetrans (la Fundación), los cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2022 y los estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen las políticas 
contables significativas y otra información explicativa.   

Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros  

La administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de estos estados 
financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno 
relevante para la preparación y presentación de estados financieros libres de errores de 
importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables 
apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del revisor fiscal 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros con base en mi 
auditoría. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis funciones y efectué mi examen de 
acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Colombia. Tales normas 
requieren que cumpla con requisitos éticos, planifique y efectúe la auditoría para obtener una 
seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores de importancia material. 

Una auditoría incluye realizar procedimientos para obtener evidencia sobre los montos y 
revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
revisor fiscal, incluyendo la evaluación del riesgo de errores de importancia material en los estados 
financieros. En dicha evaluación del riesgo, el revisor fiscal tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación de los estados financieros, con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. Una auditoría también 
incluye evaluar el uso de políticas contables apropiadas y la razonabilidad de los estimados 
contables realizados por la administración, así como evaluar la presentación de los estados 
financieros en general.  

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve proporciona una base razonable para 
fundamentar la opinión que expreso a continuación. 

Opinión 

En mi opinión, los estados financieros  que se mencionan, preparados de acuerdo con información 
tomada fielmente de los libros y adjuntos a este informe, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos de importancia material, la situación financiera de la Fundación al 31 de diciembre de 
2022, los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año que terminó en esa 
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fecha, de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia, aplicadas de manera uniforme con el año anterior. 

Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2021 se presentan 
exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi informe de fecha 31 de 
marzo de 2022, expresé una opinión sin salvedades sobre los mismos.  

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2022: 

a) La contabilidad de la Fundación, ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica 
contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan a los 
estatutos y a las decisiones de la Asamblea General.  

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de 
acciones se llevan y se conservan debidamente. 

d) Existen medidas adecuadas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la 
Fundación, y los de terceros que están en su poder. 

e) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión 
preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte de la administración 
sobre la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores. 

f) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de 
seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de 
cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. la Fundación no se encuentra 
en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral. 

David Arias Carrascal 
Revisor Fiscal de Fundación para el Desarrollo de los Transportadores - Fundetrans 
T.P. 160538 - T 
Miembro de AP Consultores y Auditores S.A.S. 
31 de marzo de 2023 
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enajenar, gravar, administrar, recibir o dar en arrendamiento, toda clase de bienes muebles 
corporales o incorporales.  
C. agenciar y/ o representar casas o firmas comerciales nacionales o extranjeras o mixtas que tengan 
como objeto único y principal la explotación de negocios idénticos o complementarios o conexos 
con los de la fundación. D podrá contratar tanto con personas naturales, extranjeras, como 
cualquier empresa internacional, el tipo de mercancías a exportar e importar es ncp. E. podrá 
realizar trabajos de mano de obra donde intervienen los afiliados, sus familias y la comunidad en 
general. F. celebrar y ejecutar, en general todos los actos y contratos preparatorios de todos los 
anteriores, los que se relacionen con la existencia y funcionamiento de la fundación y los demás que 
sean conducentes a buen logro de los fines sociales en beneficio de las personas. 14. prestar 
servicios de corresponsalía bancaria. 
 

(2) Bases de Preparación de los Estados Financieros  
 

(a) Marco Técnico Normativo 
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con lo establecido por las Normas 
Internacionales de Información Financiera para las Pymes (NIIF para las Pymes) emitidas por el 
International Accounting Standards Board (IASB) en el año 2009 y puestas en vigencia en Colombia 
a través del Decreto 3022 del año 2013, la compañía de acuerdo a la normatividad en referencia 
pertenece el grupo dos (2).  
Las NCIF se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES (NIIF 
PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International 
Accounting Standards Board – IASB, por sus siglas en inglés), así como el estudio realizado por el 
Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos en Normas Internacionales de Contabilidad y 
Presentación de Informe (ISAR), de la Conferencia sobre Comercio y Desarrollo de las Naciones 
Unidas (UNCTAD); las normas de base corresponden a las traducidas al español y emitidas al 1 de 
enero de 2012 y a las enmiendas efectuadas durante el año 2012 por el IASB, para las PYMES y las 
instrucciones impartidas por las entidades de vigilancia y control.  
Para efectos legales en Colombia, los estados financieros principales son los estados financieros 
individuales comparativos.  
 
Hasta el 31 de diciembre de 2014, la compañía preparó sus estados financieros de acuerdo con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia (PCGA). La información financiera 
correspondiente a períodos anteriores, incluida en los presentes estados financieros con propósitos 
comparativos, ha sido modificada y se presenta de acuerdo con el nuevo marco técnico normativo. 
Los efectos de los cambios entre los PCGA aplicados hasta el cierre del ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2013 y las Normas de Información Financiera para las PYMES.  
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(b) Conjunto Completo de Estados Financieros  

De conformidad con el Decreto 3022 de 2013, los estados financieros de la Compañía están 
comprendidos por el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados y otro resultado 
integral, estado de flujos de efectivo y cambios en el patrimonio.  
La compañía no consideró necesaria la preparación de estados financieros adicionales.  
 

(c) Período de los Estados Financieros  
Los estados financieros corresponden al año comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre 
de 2022, comparados con el año terminado al 31 de diciembre de 2021  
Bases de Medición  
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico.  
 

(d) Moneda Funcional y de Presentación  
Las partidas incluidas en los estados financieros de FUNDETRANS se expresan en la moneda del 
ambiente económico primario donde opera (pesos colombianos). Los estados financieros se 
presentan “en pesos colombianos”, que es la moneda funcional y la moneda de presentación.  
 

(e) Uso de Estimaciones y Juicios  
La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia para PYMES requiere que la administración realice 
juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos 
de activos, pasivos y pasivos contingentes en la fecha del balance, así como los ingresos y gastos del 
año. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.  
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en 
cualquier período futuro afectado.  
No existe información relacionada con juicios críticos incluida en las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aplicables a las PYMES.  
No existen supuestos e incertidumbre que puedan tener un riesgo significativo de resultar en un 
ajuste material en el próximo año financiero, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aplicables a las PYMES.  
 

(f) Base Contable de Acumulación o Devengo  
La compañía elabora sus estados financieros utilizando la base contable de causación (acumulación 
o devengo). Los efectos de las transacciones y demás sucesos se reconocen cuando ocurren y no 
cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al efectivo en los períodos con los cuales se 
relacionan.  
 

(g) Compensación  
Al 31 de diciembre de 2022 no existen compensaciones de activos con pasivos, ni gastos con 
ingresos y estos rubros se muestran por separado.  
  
























